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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
MESCYT

PROCESO COMPRA MENOR
MESCYT-DAF-CM-2024-0010

ADQUISICION DE NEUMATICOS, INSTALACION INCLUIDA ALINEACION Y BALANCEO

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICO

L  COND CIONES GENERALES

U Objeto

El objetivo del p 'esente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades,

derechos y oblij^aciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que déseen participar

en proceso de| compras, bajo la modalidad de compra menor, para la “ADQUISICION DE
NEUMATICOS, INSTALACION INCLUIDA ALINEACION Y BALANCEO ” de acuerdo con las

condiciones fijabas en el presente Pliego de Condiciones Específicas. (Referencia: MESCYT-DAF-CM-
2024-0010).

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente

omite suminisGar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones

Específicas o p 'esenta una infonnación que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al

mismo, el riesg 3 estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.2 Procedimientos de selección

El procedimien o de selección que utilizaremos para este concurso es un proceso de compras, bajo

la modalidad do Compra Menor, que consiste en realizar las compras y contratación de bienes y

servicios, bajo m procedimiento simplificado, que permita eficientizar las compras sin vulnerar

los principios establecidos en la Ley 340-06.

1.2 Descripción del servicio a adquirir.



RELACION DE LOS NEUMATICOS NECESARIOS PARA COMPRAS DE LA FLOTILLA

VEHICUUR
ESPECIFICACIONES DE

NEUMÁTICOS
MARCA/MODELONO CANT.

NEUMATICO PARA JEEPETA LAND CRUISER VXR/2017,
NEGRA, D ESEL

1 285/50R204

2
NEUMATjCO PARA JEEPETA FORD ESCAPE/2011, ROJA

215-70-164

NEUMATICO PARA MtNIBUS TOYOTA, HIACE GL/2018,
BLANCA

3 6 215-65-15

NEUMATICO PARA CAMIONETAS TOYOTA HILUX

4X4/2022; 
4 265-65-1752

5 NEUMATICO PARAJEEPETAS TOYOTA RAV-4/2011 20 225-65-17

6 NEUMATICO PARA AUTOBUSES TOYOTA COASTE/2022 12 7.00.f^l6LF

LA PROPUESTA DEBE INCLUIR:

●  INSTAü?CION, ALINEACION Y BALANCEO.

●  Especific 3r tiempo de garantía,

●  Los ofer-ntes que resulten ganador deben tener disponible los ítems adjudicados.

NOTA: LOS PROVEEDORES INTERESADOS DEBEN TRAER MUESTRA DE LOS ITMS COTIZADOS PARA
I

SER TOMADOS ÉN CUENTA PARA DICHA ADJUDICACION.

1.4 Bases Condiciones del Proceso.

El Oferente q
electrónico a v.

participar en é

proceso, a los
futuras notifící.

e adquiera las presentes Especificaciones Técnicas, deberá enviar un correo
>autista@mescvt.gob.do. ifelizf@mescvt.gob.do informando sobre su interés en

tiempo hábil establecido en el Cronograma de actividades designado para este

ínes de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su participación para
ñones.

.

> Las Ofejrtas deberán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033),
el cual í stará disponible para descargar en el Portal Institucional y el Portal de la DGCP ,

el misnj: o debe de estar firmado y sellado por el oferente, esto para salvaguardar que las
propuestas recibidas puedan ser leídas e interpretadas baio un mismo foleto, o en una

hoja de! cotización con el timbrado de la empresa siempre y cuando esta contiene toda la

informa ñón requerida por la institución contratante debidamente firmada y sellada.

Antes de cotizar el proveedor interesado debe hacer un levantamientoI



> Condiidones de Pago

La forma de pligo es crédito a 45 días, después de la certificación de cada servicio recibido. Los
oferentes interesados en participar en el presente proceso de compras deberán especificar en
su pronuesta económica si otorgarán el crédito.

1.5 Requisitos para participar en el concurso

Las empresas [Participantes tendrán que depositar los siguientes documentos:

> Documentos Para Presentar en el Sobre “A’

> Parte Legal

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado, emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas.

Ajai de que posee Cuenta de Beneficiario en SIGEF  o constancia de solicitud de inscripción la misma,
tehiendo en cuenta que la MESCYT precisa de esta cuenta para poder realizar los pagos.

a.

b.

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Actualizadac.

d. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

Registro mercantile.

> Oferta Técnica

i. Oferta técnica debe contener lo solicitado en el punto 1.2 por cada área
Ficha técnica del fabricante

2 años de garantía mínimo
Neumáticos de carretera
Rendimiento en seco
Rendimiento en piso mojado
Manejo silencioso

b.
c.
d.
e.
f.
9

Documentos Para Presentar en el Sobre “B'

●  Propuesta Económica íCotizaciones).

●  El precié en la oferta tendrá que ser expresado en pesos dominicanos.



En la olerta debe estar transparentado el ITBIS
Los doc umentos reauerídos para el Sobre B. no son subsanables.

El sobre B, debe estar identificado de la siguiente manera:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social) :

Firma del Representante Legal

PRESENTACIÓN: Documentos requeridos (Sobre B).

1.6 El proponeiite o Concursante que estime que los documentos del presente concurso requieran

aclaraciones, pi)drán formular sus preguntas vía correo electrónico vbautísta@mcscvt.gob.do.

OFERENTE/PROPONENTENOMBRE DE

(Sello Social)

Firma del Repr
PRESENTACI

esentante Legal

ÓN: Documentos requeridos (Sobre B).

ENTREGA D]i: PROPUESTA

Las propuestas deben ser entregadas físicamente en sobres cerrados y sellados con; el sello de la

empresa, o a través del portal transaccional, el día y hora establecido en el cronograma de

actividades, eri el Departamento de Compras (1er piso) edificio administrativo del [Ministerio de

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez Nó. 31, Distrito
Nacional. '

Las propuesta^ dejadas en otro lugar no serán recibidas, por lo tanto, los oferentes interesados en

el proceso de (^ompras deberán asegurarse de realizar la entrega de sus propuestas en el lugar y
hora indicado; ’a que las mismas serán recibidas en la fecha y hora señaladas para el cierre de este
concurso. ¡

Las propuestas serán apertura das en el Departamento de Compras, conjuntamente con la

Dirección Administrativa y la Dirección General Administrativa y Financiera, del jVIinisterio de
Educación Suplcrior, Ciencia y Tecnología, (MESCyT). ¡

Se procederá cc n la apertura del sobre “A Y B” identificado como “Documentos requeridos”,

Criterios de E'^^aluación



Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fejhaciente para

demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CÜMPLE/ NO
CUMPLE”:

Cronograma ,<le Actividades

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION

29 de MAYO 2024
1. Con>ocatoria

3/06/2024 Hasta las 17:00 p.m'.2. Perk ido para realizar consultas por parte de los
adqii^entes

HASTA EL 5 DE JUNIOS HASTA LAS 12:003. MUESTRAS P.M

5 de junio del 2024 Hasta las 14:00 p.m.4. Recrpción de Propuestas; “Sobres A y B'

Plazo razonable conforme al objeto de la
Contratación. El 9/09/2024 hasta las
14:00 m.

5. Peric do de subsanación de ofertas

17 de JUNIO del 2024
6. AdjLj llcación

5 días hábiles a partir del Acto:
Administrativo de Adjudicación.

7. Noti cación y Publicación de Adjudicación

1.7 Elegibilidad

Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país.

1.8 Capacidad Técnica

Que el servicie cumpla con todas las características especificadas en los Términos de Referencia.

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios

de transparencj i, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual,
y comunicará ¿or escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en

cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. ¡

1.9 Descalifícaéión de las propuestas

El Comité de G ompras podrá descalificar cualquier propuesta que contenga información errada o

que no se sujetj

a) El Comité de Compras podrá declarar desierto o descalificar la totalidad de las propuestas,

por exce der estas los marcos presupuestarios, sin derecho a indemnización alguna para el

propone ile.

El coniité de Compras podrá descalificar cualquier propuesta que contengan ofertas
altemati vas.

a lo exigido en las bases técnicas.

b)



2.0 Sobre la adjudicación.

El Comité de CDmpras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de
transparencia, ot)jetividad, economía, celeridad  y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará
por escrito al Olerente/Proponente que resulte favorecido. Ai efecto, se tendrán en cuenta los factores
económicos y téinicos más favorables.

La Adjudícació i será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los

requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales,
teniendo en cuc nta que las ofertas cumplan con la calidad y demás requisitos evalúateos en la etapa
técnica, asi como las condiciones que se establecen en el presente Pliego dé Condiciones
Específicas.

2.1 Declarado i de Desierto

El Comité de! Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o

parcialmente, ei los siguientes casos:

● no haberse presentado Ofertas.
● haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

> Po
> Po

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la

presentación d^ Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

2.2 Represents nte Legal

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente proceso de compra,

deberán estar f mados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

2.3 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) Si joxistiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido,

a discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera;
estx» es, prevaleciendo las cantidades parciales  y corrigiendo los totales,

c) Si Existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el moijto expresado
en¡i)alabras. i

b) Si

Si el Oferente n3 acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

PARRAFO lE . El no cumplimiento de lo estipulado en la oferta, por parte del proveedor
adjudicado, autoriza al Ministerio de Educación Superior (MESCyT) al cobro y ejecupión de dicha
garantía.



2.4 Consultas

Los interesad: s podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca

Condiciones Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CI
del plazo para a presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferen

sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad

Compras y Cpotrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener
conforme a la haturaleza de la misma.

leí Pliego de

ENTO (50%)

es por escrito.

Operativa de

as respuestas

2.5 De la Ord¡ o compras

de la firma dea) La Orduti de Compras y/o Orden de Servicio producirá efectos sólo a partir
la Máxjinia Autoridad.

liel Proceso de Compras2.6 Resultado

1) La notiliicación de la adjudicación


